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Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las diligencias, se tiene que mediante memorial allegado vía digital el 13 

de mayo del 2021, el mandatario de la parte actora informa que los días 23 de marzo 

y 7 de mayo del 2021 los demandados realizaron dos abonos por la cantidad de 

$250.000 con cargo a la obligación perseguida en este asunto.  

Frente a dicho escrito, debe indicar el despacho que las erogaciones se analizarán 

únicamente cuando se haya ordenado la reanudación del proceso razón por la cual, 

debe estarse a lo resuelto en providencia del 21 de septiembre del 2020, que 

dispuso su suspensión por existir trámite de negociación de deudas y orden de 

iniciar proceso de liquidación judicial del deudor ORLANDO ANTOLINEZ 

CARDENAS, este último el cual, tras revisión de la plataforma de consulta de 

procesos de la Rama Judicial se observa que ya inició y cursa ante el Juzgado 22 

Civil Municipal de Bucaramanga bajo el rad 680014003022-2020-00484-00. 

Finalmente, se requiere al abogado de la parte demandante GUSTAVO DIAZ 

OTERO, para que dentro del término de tres (3) días contados a partir del recibido 

de copia digital de la presente decisión a su correo electrónico, explique la razón 

por la cual se están recibiendo pagos por parte de los demandados, cuando existe 

prohibición para tal proceder que afecta a uno de ellos conforme dicta el artículo 

564 numeral 5 y, así mismo allegue las copias de los recibos expedidos. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Resolver sobre los abonos reportados, una vez se ordene la 

reanudación del presenta trámite que actualmente se encuentra en estado 

suspendido.  

SEGUNDO: Estar a lo resuelto en auto del 21 de septiembre del 2020. 

TERCERO: Requerir al abogado GUSTAVO DIAZ OTERO, para que dentro del 

término de tres (3) días contados a partir del recibido de copia digital de la presente 

decisión a su correo electrónico, explique la razón por la cual se están recibiendo 
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pagos por parte de los demandados, cuando existe prohibición para tal proceder 

que afecta a uno de ellos y, así mismo allegue las copias de los recibos expedidos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ 

JUEZ 

ERPM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO N° 018 que se fija por todas las horas 
hábiles de esta fecha. Bucaramanga:      19 de mayo del 2021  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  
Secretario  

 


